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CONVENIO DE COLABORACIÓN MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA Y LA EMPRESA […] PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE DOCTORADO INDUSTRIAL [TÍTULO DEL PROYECTO]
El texto en color azul de este modelo de convenio es meramente aclaratorio y no debe formar parte del mismo, por lo que debe estar borrado cuando se envíe para su tramitación al miembro del Equipo de Dirección competente por razón de la materia objeto del convenio, junto con la solicitud de tramitación del mismo que podrá encontrar en la web abajo indicada.
En aplicación de lo dispuesto en el art. 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, … Puede usar de guía un modelo colgado en la web: https://www.upct.es/serviciosgenerales/es/tramitacion-de-convenios/tramitacion-de-convenios
El texto en color rojo se refiere a contenidos que se resaltan para facilitar su cumplimentación.
REUNIDOS

De una parte, la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA (en adelante UPCT), con sede en Cartagena (España), edificio "Rectorado", Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n, (CP 30202); CIF Q8050013E; y en su nombre y representación D. Mathieu Kessler Neyer, Rector Magnífico de la misma (Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 11 de julio de 2024 recogido en el BORM de 16 de julio de 2024), con poderes suficientes para la celebración de este acto en virtud de lo establecido en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 52.2 l) del Decreto nº 160/2021 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 5 de agosto de 2021 recogido en el BORM nº 181 de 7 de agosto de 2021, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena.
Y de otra, la [EMPRESA ……] (en adelante, la Empresa), con domicilio social en [indicar…], número de identificación fiscal (Indicar CIF…), y en su nombre y representación Dña. / D.                      , actuando en su calidad de ……. [Director/a, Gerente, Administrador/a, Presidente/a] de la misma, cuyo nombramiento se recoge en (……. acta/normativa/escritura que lo recoja] de fecha .. de     de ….. elevada ante el Notario………con su número de protocolo……..
(La escritura, normativa o acta que justifique la capacidad jurídica del firmante para la suscripción del convenio, debe ser aportada para dejar constancia en el expediente de tramitación del mismo).
Y de otra parte, (se completará en caso de más de dos partes manteniendo el texto del párrafo anterior).
Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que para convenir, en nombre de las entidades que representan, tienen conferidas
EXPONEN

I. Que la Universidad es una entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica propia, de carácter multisectorial y pluridisciplinar, que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno de los fines de la docencia e investigación, que es la innovación y la modernización del sistema productivo.

II. Que [nombre de la otra parte…] es una empresa dotada de personalidad jurídica y plena capacidad, cuya finalidad es (indicar…).
III. Que el Programa de Doctorado (indicar nombre y línea de investigación que tienen que ver con el proyecto…).
IV. Que es de aplicación al presente convenio lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado y la Normativa de estudios de doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

V. Que las partes consideran de gran interés su colaboración para lo que suscriben el presente acuerdo que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO
El objeto de este Convenio es establecer el régimen de colaboración entre las partes para el desarrollo del proyecto de investigación y de doctorado industrial [Título del proyecto], que se convertirá en el objeto de la tesis doctoral del investigador en formación D./Dª [nombre del investigador en formación]. 

El proyecto de investigación y el plan de trabajo serán validados por la Comisión Académica del programa de doctorado y aprobados posteriormente por el Comité de Dirección de la Escuela Internacional de Doctorado de la UPCT.

SEGUNDA. PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN DEL PROYECTO
La dirección del proyecto de investigación estará formada por las siguientes personas del entorno académico y empresarial:

D/Dª […], como Director de Tesis. 
D/Dª […], como supervisor del proyecto por parte de la Empresa.
· Director de Tesis: indíquese la filiación del mismo (empresa o UPCT). Se requiere el título de doctor y los requisitos fijados por el Reglamento de Doctorado de la UPCT.
· Persona Responsable de la Empresa (no es necesario que tenga el título de doctor).

· Adicionalmente, se podrían designar Codirectores de tesis y corresponsables de la empresa si el proyecto de investigación lo requiere. 
TERCERA. CONTRATACIÓN LABORAL Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO
El doctorando mantiene con la empresa la relación de contrato que se detalla a continuación: [detállese]

Indíquese si es laboral o mercantil, duración, jornada dedicada al proyecto en términos globales, etc.  

Las partes firmantes informarán al doctorando de los riesgos de los centros de trabajo, respectivamente, y lo formarán en la seguridad de sus instalaciones. En cualquier caso, se establecerán mecanismos de coordinación entre las partes firmantes para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad y riesgos laborales. 

Dado que el contrato se suscribe entre la empresa y el doctorando, la universidad queda exonerada de cualquier responsabilidad que derive del incumplimiento de la normativa laboral aplicable por parte de la empresa o del trabajador. 

En caso de estudios iniciados antes de la publicación del RD 576/2023, de 4 de julio., indíquese la jornada dedicada al proyecto en términos globales, etc.  
Según el Reglamento de Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, la exigencia de una permanencia mínima en el proyecto desarrollado en la empresa equivalente a un año de dedicación a tiempo completo o tres años durante un tercio de su jornada solo resulta exigible para los doctorandos que iniciaran estudios antes de la publicación del RD 576/2023, de 4 de julio. 

Para los doctorandos que iniciaron estudios con posterioridad a la publicación del RD 576/2023, de 4 de julio, resulta de aplicación lo dispuesto a estos efectos en el artículo 40.2.c): “Que el doctorando haya estado contratado por la entidad, empresa o administración pública donde desarrolle el proyecto de investigación al menos un año durante el desarrollo de la tesis, siendo necesario que una parte sustancial de la misma se desarrolle en la entidad, empresa o administración pública.”

CUARTA. FINANCIACIÓN
Para el desarrollo del proyecto de investigación, las partes firmantes deben asumir las obligaciones económicas siguientes:

La empresa se hará cargo de los gastos siguientes:
-
Los derivados de la contratación laboral o mercantil del doctorando

-
(Indicar…)
La UPCT se hará cargo, mediante los fondos del proyecto/contrato de investigación, de los gastos siguientes
-
(Indicar…)
- (Indicar…)
· Rellenar únicamente en caso de que existan. En caso contrario, debe indicarse: “No hay compromiso económico para la UPCT, sin perjuicio de, en su caso, la puesta a disposición del doctorando de material fungible, infraestructuras e instalaciones.”
· Si los hay, ha de realizarse el correspondiente expediente económico y cumplir la instrucción de Control Interno para cada ejercicio, recogidas en el reverso de la Solicitud de Tramitación
· Lo indicado en esta cláusula debe estar en consonancia con lo recogido en los apartados económicos de la Solicitud de Tramitación del acuerdo y de la Memoria.

QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
1. Obligaciones de la Empresa:
a) Realizar todas las gestiones necesarias para la contratación laboral o mercantil del doctorando.

b) Garantizar el acceso del doctorando a sus instalaciones durante toda la duración del proyecto de investigación y la vigencia del convenio, así como del personal del entorno académico que intervenga directamente en el desarrollo del proyecto.

c) Facilitar al doctorando el material fungible, las infraestructuras y las instalaciones indispensables para desarrollar las tareas derivadas del proyecto de investigación.

d) Facilitar la información y la formación necesarias en materia de prevención de riesgos laborales para asegurar que, tanto el doctorando como las personas de la universidad que deban participar activamente en el desarrollo de las tareas del proyecto, puedan llevarlas a cabo en las condiciones idóneas de seguridad dentro de las instalaciones de la empresa.

e) Facilitar las acciones de movilidad (asistencia a congresos, seminarios, estancia…) que el doctorando realice a lo largo del desarrollo del proyecto.

f) Asumir las obligaciones económicas indicadas.

2. Obligaciones de la UPCT:
a) Designar un director de tesis que cumpla con los requisitos exigidos en la Normativa de los estudios de doctorado de la UPCT.

b) Garantizar el acceso del doctorando a sus instalaciones durante toda la duración del proyecto de investigación y la vigencia del convenio.

c) Facilitar a la empresa, bajo su responsabilidad y en caso de que corresponda, la información necesaria sobre las personas que requieran acceder a sus instalaciones para realizar alguna tarea del proyecto.

d) Facilitar al doctorando el material fungible, las infraestructuras y las instalaciones indispensables para desarrollar las tareas derivadas del proyecto de investigación. (Dejar únicamente en caso de que existan. En caso contrario, debe eliminarse este apartado).
e) Facilitar las acciones de movilidad (asistencia a congresos, seminarios, estancia en una sede internacional de la empresa o un grupo de investigación internacional) que el doctorando realice a lo largo del desarrollo del proyecto.

f) Asumir las obligaciones económicas indicadas, si las hubiera.
SEXTA. MECANISMOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRESOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
Para el correcto seguimiento de los progresos del proyecto de investigación se constituirá una Comisión de Seguimiento del proyecto formada como mínimo por las personas responsables de su dirección académica y empresarial y el doctorando. 

La Comisión de Seguimiento se establece de forma complementaria y sin perjuicio de las obligaciones académicas, de acuerdo con la normativa vigente en materia de estudios de doctorado, que debe atender el doctorando ante la Comisión Académica del Programa de doctorado correspondiente durante la elaboración de la tesis doctoral. 

SÉPTIMA. PUBLICACIONES
Cuando una de las partes desee utilizar los resultados parciales o finales, en parte o totalmente, para difundirlos o publicarlos como artículo, conferencia, etc., solicitará la conformidad de la otra parte por escrito. Esta comunicará la autorización o manifestará su desacuerdo en un plazo máximo de 30 días. Transcurrido este plazo sin respuesta, se entenderá que la petición de publicación ha sido estimada/desestimada.

El doctorando puede redactar, con el consentimiento previo de la empresa, artículos o publicaciones relativos al proyecto y, dado que pueden contener información confidencial o sujeta a propiedad intelectual titularidad de la empresa, para la publicación o difusión de los resultados totales o parciales de la investigación como artículo, conferencia, memoria, etc., el doctorando debe obtener la autorización previa y expresa del responsable del proyecto por parte de la empresa. 

La prohibición para publicar o difundir resultados debe estar motivada y ser proporcionada en relación con el perjuicio que se podría ocasionar con la publicación. 

Las partes firmantes pueden utilizar los resultados que se hayan utilizado en el desarrollo del proyecto, en parte o en su totalidad, para su publicación, difusión, comunicación o divulgación por cualquier medio. En todos estos actos de comunicación al público, se debe mencionar la participación de la otra parte, así como las personas que han intervenido activamente en el proyecto.

En cualquier caso, en todas las publicaciones se respetará siempre la mención de los autores como autores del trabajo.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS RESULTADOS
Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las partes se comprometen a respetar la confidencialidad de la información que se suministren en la ejecución del presente Convenio. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en circunstancias excepcionales, tales como la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, las universidades deben habilitar los procedimientos oportunos para que se asegure la no publicidad de estos aspectos durante el acto de defensa, el depósito de la tesis doctoral en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y la remisión correspondiente al Ministerio de Educación.

Del mismo modo, la empresa se compromete a facilitar la implementación de estos procesos para posibilitar la defensa y la evaluación de la tesis doctoral y su publicación posterior, en los términos previamente establecidos por las partes.

En cualquier caso, la información que las partes intercambien para el desarrollo del proyecto debe ser tratada de forma confidencial por todas las partes.

Así, previamente a su puesta en común, las partes se comunicarán por escrito qué información, de toda la que se comparta, debe tener este carácter confidencial, por motivos de interés empresarial, estratégico o de cualquier otro tipo. A priori, tiene la consideración de confidencial toda la información científica, técnica y comercial, los gráficos, los planos, los dibujos y cualquier otra información contenida en cualquier soporte que, con anterioridad a la firma del presente Convenio, fuera propiedad exclusiva de cada una de las partes y no hubiera sido divulgada o comunicada al público por ningún medio.

En consecuencia, las partes no pueden revelar esta información definida como confidencial, ni hacerla pública de manera unilateral por ningún medio sin la previa autorización por escrito de la parte propietaria de la información, ni utilizarla para fines distintos a los propios del desarrollo del proyecto.

Las partes deben velar por que, dentro de sus respectivas organizaciones, la información que compartan sea conocida y utilizada únicamente por las personas que participan en el proyecto, las cuales deben estar convenientemente informadas de este carácter confidencial.

Del mismo modo, se deben tratar de forma confidencial los resultados derivados del proyecto, sin perjuicio de su utilización por parte del doctorando, para la realización y defensa de su tesis doctoral, en virtud de la normativa aplicable a los estudios de doctorado. 

La obligación de confidencialidad se mantiene en vigor incluso después de la finalización de este Convenio. A la finalización del presente Convenio, las partes deben devolverse o destruir toda aquella información a la que hayan tenido acceso, y deben garantizar por escrito que no guardan ninguna copia en ningún formato, sin la autorización previa y expresa de la parte propietaria de la información.

La contravención del deber de confidencialidad puede dar lugar a la resolución del presente Convenio, sin perjuicio de las consecuencias legales que puedan derivarse para el infractor y la solicitud eventual de daños y perjuicios de la parte afectada.

Las disposiciones de esta cláusula subsistirán durante cinco años después de la finalización del convenio.

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL
Las partes se comprometen a respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial ya existentes sobre el conocimiento de la otra parte en todo momento. Sin embargo, las modificaciones y las obras derivadas basadas en este conocimiento previo desarrolladas paralelamente a la colaboración aquí pactada, seguirán siendo propiedad de la parte que las haya generado.

En caso de que una parte quiera, unilateralmente, publicar o utilizar los resultados del proyecto, debe solicitar la correspondiente autorización previa por escrito de la parte que tenga la titularidad de los derechos de explotación, especificando claramente el alcance de la utilización.

La autorización para el uso o la publicación de los resultados no supone, en ningún caso, la cesión de la titularidad de los derechos de la parte que la posee.

En cuanto a la propiedad intelectual, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 99/2011, ésta corresponde al doctorando sobre la obra objeto de la tesis doctoral, sin perjuicio de la obligación de confidencialidad que deba cumplir por su vinculación con la empresa. 

DÉCIMA. USO DE LA IMAGEN CORPORATIVA
Si al realizar la mención de la participación de las partes se considera necesario el uso de la imagen corporativa o el logotipo de las partes, se solicitará la autorización previa y por escrito a la parte correspondiente, especificando el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se reproducirá. 

La autorización debe especificar el uso o usos para los que se otorga, así como el periodo de vigencia. Sin embargo, cuando el uso de logotipos y otras marcas identificativas de cualquiera de las partes deba tener carácter comercial para la entidad que solicita el uso, será preciso formalizar el correspondiente “contrato de licencia de marca”.

UNDÉCIMA. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR PARTE DE LA UPCT RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL ACUERDO.

De conformidad con lo que dispone la legislación vigente en materia de protección de datos personales aplicable a la Universidad Politécnica de Cartagena y publicada en el buscador de normativa UPCTlex (https://lex.upct.es/) dentro del área temática Protección de datos, se informa de que el tratamiento de los datos personales contenidos en este acuerdo, así como aquellos contenidos en la documentación que en su caso se acompañe, es realizado por la UPCT, con CIF Q8050013E y con domicilio fiscal en la Plaza del Cronista Isidoro Valverde s/n - Edificio Rectorado - 30202 Cartagena, con la finalidad del establecimiento del presente acuerdo y de cumplir y ejecutar las obligaciones derivadas de este.

Pueden ejercitarse los derechos generales de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad mediante comunicación escrita y adjuntando fotocopia del DNI, dirigida al Registro General en la misma dirección del domicilio fiscal de la UPCT o bien a través del Registro Electrónico accesible en la Sede Electrónica de la UPCT, https://sede.upct.es/. 

Puede consultarse la información adicional y detallada sobre Protección de datos, los derechos y la Política de Privacidad de la UPCT en el enlace https://privacidad.upct.es, donde también podrá consultar información ampliada sobre este tratamiento bajo la denominación Convenios Institucionales y Protocolos Generales.

Para la realización de cualquier consulta sobre el tratamiento de datos personales realizado por la UPCT, además del Registro Electrónico, ya mencionado, puede enviar un correo electrónico a la dirección dpd@upct.es.

DECIMOSEGUNDA. OBLIGACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ENTRE LAS PARTES

ESTA CLÁUSULA TIENE TRES OPCIONES SEGÚN LA CONTRAPARTE SEA ESPAÑOLA, EUROPEA O NO EUROPEA. HA DE UTILIZARSE SÓLO LA QUE CORRESPONDA, BORRANDO LAS OTRAS 2 OPCIONES:
1. (Opción en caso de contraparte española).

Las partes firmantes manifiestan y garantizan que la obtención y el tratamiento de los datos de carácter personal recabados para el establecimiento de este acuerdo y la posterior gestión de las actividades derivadas del mismo, se realizarán de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos - Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. Las partes se comprometen a no hacer uso de los datos para una finalidad distinta que la que motiva el desarrollo del presente acuerdo, a no comunicarlos a terceros sin consentimiento de los interesados, así como a cumplir con las medidas de seguridad y demás obligaciones derivadas de la legislación de protección de datos de carácter personal.

Adicionalmente, en el caso de que el acuerdo implique el tratamiento de datos personales responsabilidad de una de las partes por cuenta de la otra aplicará el establecimiento del correspondiente contrato de encargado del tratamiento que determine las condiciones a las que se someterá el tratamiento.

2. (Opción en caso de contraparte europea).

Las partes firmantes manifiestan y garantizan que la obtención y el tratamiento de los datos de carácter personal recabados para el establecimiento de este acuerdo y la posterior gestión de las actividades derivadas del mismo, se realizarán de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos -Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril y demás normativa que resulte de aplicación. Las partes se comprometen a no hacer uso de los datos para una finalidad distinta que la que motiva el desarrollo del presente acuerdo, a no comunicarlos a terceros sin consentimiento de los interesados, así como a cumplir con las medidas de seguridad y demás obligaciones derivadas de la legislación de protección de datos de carácter personal.

Adicionalmente, en el caso de que el acuerdo implique el tratamiento de datos personales responsabilidad de una de las partes por cuenta de la otra aplicará el establecimiento del correspondiente contrato de encargado del tratamiento que determine las condiciones a las que se someterá el tratamiento.

3. (Opción en caso de contraparte NO europea).

Las partes firmantes se comprometen a no hacer uso de los datos de carácter personal recabados para el establecimiento de este acuerdo para una finalidad distinta que la que motiva el desarrollo del presente acuerdo, a no comunicarlos a terceros sin consentimiento de los interesados y a aplicar las medidas de seguridad oportunas para garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. Asimismo, las partes se comprometen a poner a disposición de los titulares de los datos los mecanismos oportunos para facilitar el acceso a sus datos tratados y la posibilidad de solicitar su modificación o la oposición al tratamiento garantizando así los derechos y libertades de las personas físicas con respecto a sus datos.
Adicionalmente, en el caso de que el acuerdo implique el tratamiento de datos personales responsabilidad de una de las partes por cuenta de la otra aplicará el establecimiento del correspondiente contrato de encargado del tratamiento que determine las condiciones a las que se someterá el tratamiento.

DECIMOTERCERA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Las partes pueden acordar la modificación parcial o total de los términos del presente Convenio para asegurar su viabilidad o adaptarlo a las nuevas necesidades. Estas modificaciones deberán constar por escrito, en forma de adenda de modificación del actual que, en cualquier caso, deberán firmar debidamente todas las partes.

DECIMOCUARTA. RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:

-
El mutuo acuerdo entre las partes firmantes. 

-
La expiración del plazo de vigencia del Convenio.

-
La cancelación del proyecto por cualquiera de las partes firmantes o por la renuncia del doctorando o doctoranda a su desarrollo y contrato laboral.

-
El incumplimiento manifiesto de lo previsto en las cláusulas acordadas, especialmente las de confidencialidad y de propiedad intelectual e industrial. En estos casos, la parte no afectada por el incumplimiento comunicará a la otra parte, por escrito, los incumplimientos detectados o las causas que sustenten la resolución. La otra parte puede formular su respuesta en el plazo de (indicar...) desde la recepción del escrito de denuncia.

-
La no superación por parte del doctorando o doctoranda de las evaluaciones que se realicen en el marco de los estudios de doctorado.
-
Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio.

-
Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la normativa vigente.

DECIMOQUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicarán los criterios de buena fe y voluntad de llegar a acuerdos.
En caso de conflicto las partes se someten al orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio.  
DECIMOSEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio tendrá validez desde la fecha de su firma, y tendrá una duración de […] años, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes firmantes, hasta un máximo de […] años adicionales, para lo que se tendrá en cuenta la duración de las tesis doctorales establecida en el RD 99/2011. En caso de que las entidades signatarias firmen en diferentes fechas el convenio entrará en vigor el día de la última firma.

A la finalización de la vigencia del presente Convenio, todos los pactos que contiene dejarán de estar en vigor, salvo en los que específicamente se haya estipulado lo contrario, en especial los relativos a los derechos de propiedad intelectual e industrial.
Y en prueba de conformidad de las partes se suscribe electrónicamente el presente acuerdo

	POR LA UNIVERSIDAD

POLITÉCNICA DE CARTAGENA

EL RECTOR

Mathieu Kessler Neyer

Fecha:
	POR (NOMBRE DE LA ENTIDAD)
EL/LA PRESIDENTE/A APODERADA/O
…….

Fecha:
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